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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el numeral 3 del artículo 47 en concordancia con el numeral 4 del artículo 37 de la 

Constitución de la República («Constitución»), reconoce a las personas con discapacidad 

y adultas mayores, rebajas en los servicios públicos y en los servicios privados de 

transporte y espectáculos; 

 

Que, de acuerdo con el numeral 25 del artículo 66 de la Constitución, se reconoce y garantiza 

a las personas, el derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad; 

 

Que, el artículo 240 de la Constitución señala que “Los gobiernos autónomos descentralizados de 

las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. (...)”; 

 

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución, en concordancia con el artículo 266 

ibidem, establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales tienen la 

competencia para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro 

de su territorio; 

 

Que, el artículo 313 de la Constitución dispone: “El Estado se reserva el derecho de administrar, 

regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de 

sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. Los sectores estratégicos, de 

decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen 

decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo 

de los derechos y al interés social. Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus 

formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación 

de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y 

los demás que determine la ley.”; 

 

Que, el segundo inciso del artículo 314 de la Constitución determina que el Estado garantizará 

que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, 

generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 

regularidad, continuidad y calidad. Además de ello, el mismo artículo indica que, el 

Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos y 

establecerá su control y regulación; 

 

Que, el literal e) del artículo 55 del del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización («COOTAD») dispone: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
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otras que determine la ley: (…) e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, 

tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras (…).”;  

 

Que, los literales b) y q) del artículo 84 del COOTAD, prevén como funciones del gobierno 

descentralizado municipal: “… b) diseñar e implementar políticas de promoción y 

construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; (…) q) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte 

terrestre dentro de su territorio…”; 

 

Que, el artículo 85 del COOTAD manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados de 

los distritos metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 

cantonales y todas las que puedan ser asumidas de los gobiernos provinciales y 

regionales, sin perjuicio de las adicionales que se les asigne;  

 

Que, el literal a) del artículo 87 del COOTAD señala que al Concejo Metropolitano le 

corresponde: “a) Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, 

acuerdos y resoluciones (...)”;  

 

Que, el segundo inciso del artículo 130 del COOTAD referente al ejercicio de la competencia 

de tránsito y transporte señala en su inciso segundo que, a los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales les corresponde de forma exclusiva planificar, regular y 

controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

(«LOTTTSV »), determina que “el Estado garantizará que la prestación del servicio de 

transporte público se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, 

universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas.”;  

 

Que, los literales c), h) y k) del artículo 30.5 de la LOTTTSV establecen que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán entre sus 

competencias: “(…) c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte 

terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, 

transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, 

conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; (…) h) Regular la 

fijación de tarifas de los servicios de transporte terrestre, en sus diferentes modalidades de servicio 

en su jurisdicción, según los análisis técnicos de los costos reales de operación, de conformidad 

con las políticas establecidas por el Ministerio del Sector; (…) k) Supervisar la gestión operativa 

y técnica y sancionar a las operadoras de transporte terrestre y las entidades prestadoras de 

servicios de transporte que tengan el permiso de operación dentro de sus circunscripciones 

territoriales.”; 
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Que, el artículo 47 de la LOTTTSV determina que: “El transporte terrestre de personas animales o 

bienes responderá a las condiciones de responsabilidad, universalidad, accesibilidad, comodidad, 

continuidad, seguridad, calidad, y tarifas equitativas.”;  

 

Que, el artículo 48 de la LOTTTSV establece que “En el transporte terrestre, gozarán de atención 

preferente las personas con discapacidades, adultos mayores de 65 años de edad, mujeres 

embarazadas, niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 

esta Ley. Se establecerá un sistema de tarifas diferenciadas en la transportación pública en 

beneficio de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, adultas y adultos mayores de 

65 años de edad. El reglamento a la presente Ley determinará el procedimiento para la aplicación 

de tarifas.”;  

 

Que, los literales a), b), c), d), del artículo 54 de la LOTTTSV, determinan que: “(…) la prestación 

del servicio de transporte atenderá los siguientes aspectos: a) La protección y seguridad de los 

usuarios, incluida la integridad física, psicológica y sexual de las mujeres, hombres, adultos 

mayores adolescentes, niñas y niños; b) La eficiencia en la prestación del servicio; c) La protección 

ambiental; y, d) La prevalencia del interés general por sobre el particular.”;  

 

Que, el artículo 55 de la LOTTTSV determina que: “El transporte público se considera un servicio 

estratégico, así como la infraestructura y equipamiento auxiliar que se utilizan en la prestación 

del servicio. Las rutas y frecuencias a nivel nacional son de propiedad exclusiva del Estado, las 

cuales podrán ser comercialmente explotadas mediante contratos de operación.”;  

 

Que, el artículo 65 de la LOTTTSV señala que “El servicio de transporte público comprende los 

siguientes ámbitos de operación: intracantonal, interprovincial, intrarregional, intraprovincial e 

internacional”; en armonía con lo dispuesto en el artículo 66 ibídem, que define al servicio 

de transporte público intracantonal, como aquel que opera dentro de los límites 

cantonales y por ende le corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados la 

celebración de los contratos de operación correspondientes;  

 

Que, el literal a) del artículo 75 de la LOTTTSV señala que: “Corresponde a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ejercicio de sus 

respectivas competencias, en el ámbito de su jurisdicción, otorgar los siguientes títulos 

habilitantes según corresponda: a) Contratos de Operación para la prestación de servicio de 

transporte público de personas o bienes, para el ámbito intracantonal…”;  

 

Que, el primer inciso del artículo 76 de la LOTTTSV, señala que “El contrato de operación para 

la prestación de servicios de transporte público de personas o bienes, es el título habilitante 

mediante el cual el Estado entrega a una persona jurídica que cumpla los requisitos legales, la 

facultad de establecer y prestar los servicios a los cuales se refiere la Ley; así como para el uso de 

rutas, frecuencias y vías públicas. El contrato de operación de servicio del transporte público se 

sujetará al procedimiento especial establecido en el Reglamento.”;  
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Que, la LOTTTSV en el artículo innumerado, incorporado luego del artículo 87 sobre la 

contratación de servicios de transporte terrestre dispone: “La contratación de un servicio 

de transporte terrestre es exclusivo de las operadoras debidamente autorizadas por el organismo 

de tránsito competente, al amparo de lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento General de 

aplicación y sus reglamentos específicos. Queda prohibida la contratación de servicios de 

transporte terrestre a personas naturales, así como, la contratación de quienes oferten el servicio 

sin el título habilitante respectivo.”;  

 

Que, el artículo 201 literales a), e) y f) de la LOTTTSV, determina que los usuarios del servicio 

de transporte público de pasajeros tienen derecho a: “a) Ser transportados con un adecuado 

nivel de servicio, pagando la tarifa correspondiente; (…) e) Que se respete las tarifas aprobadas, 

en especial la de los niños, estudiantes, adultos mayores de 65 años de edad y personas con 

discapacidad; y, f) Las demás señaladas en los reglamentos e instructivos.”;  

 

Que, el numeral 1 del artículo 60 del Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial («RLOTTTSV») determina que el servicio de transporte 

intracantonal es el que opera dentro de los límites cantonales, pudiendo ser un servicio 

urbano (entre parroquias urbanas), servicio rural (entre parroquias rurales) o servicio 

combinado (entre parroquias urbanas y rurales); 

 

Que, el artículo 66 del RLOTTTSV determina que: “Contrato de operación: es el título habilitante 

mediante el cual el Estado concede a una persona jurídica, que cumple con los requisitos legales y 

acorde al proyecto elaborado, la facultad de establecer y prestar los servicios de transporte terrestre 

público de personas en los ámbitos y vehículos definidos en el artículo 63 de este Reglamento”; en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 76 del reglamento ibídem que establece los 

requisitos mínimos que deben contener los contratos de operación;  

 

Que, el artículo 2527 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito («Código 

Municipal») establece al Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros 

como el conjunto de componentes y/o elementos que, interrelacionados y en el marco 

del ordenamiento jurídico nacional, permiten al Distrito Metropolitano de Quito 

garantizar y promover a sus vecinos, vecinas y visitantes, por gestión directa o delegada, 

el servicio de transporte público colectivo y/o masivo de pasajeros, el que de 

conformidad con el art. 2529 ibídem se organiza en cuatro subsistemas: (i) el subsistema 

de transporte masivo de pasajeros denominado “Metro de Quito”; (ii) el subsistema de 

transporte colectivo de pasajeros en corredores viales exclusivos denominado 

“Metrobús-Q”; (iii) el subsistema de transporte colectivo en rutas y frecuencias, 

denominado “Transporte Convencional”; y, (iv) el subsistema de transporte público de 

pasajeros por cable, denominado “Quito Cables”;  
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Que, los numerales 1, 2 y 3 del artículo 2532 del Código Municipal señala: “1. Es deber y 

obligación de las y los Participantes del Sistema arbitrar todas las medidas que corresponden a su 

función específica para conseguir que los servicios y los elementos físicos, operativos y financieros 

del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros se integren; 2. El Administrador o 

Administradora del Sistema es responsable de determinar el calendario, horario y mecanismos de 

integración de los distintos componentes y/o elementos del Sistema Metropolitano de Transporte 

Público de Pasajeros con carácter mandatorio para todos los Participantes del Sistema. 3. El 

Administrador o Administradora del Sistema expedirá los instrumentos de planificación y 

técnicos que, entre otros aspectos, permitan la incorporación de herramientas tecnológicas de 

control y evaluación, recaudación y, en general, cualquier otra que permita la mejora de los 

procesos vinculados con la prestación del servicio de transporte público de pasajeros.”;  

 

Que, el numeral 1 del artículo 2534 del Código Municipal señala como objetivo del Sistema 

Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, la prestación de un servicio de 

óptima calidad al usuario;  

 

Que,  de acuerdo con el numeral 1 del artículo 2781 del Código Municipal, le corresponde a la 

Secretaría responsable de la movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito, la 

determinación de las políticas aplicables al Sistema Metropolitano de Transporte Público 

de Pasajeros;  

 

Que, el artículo 2862 del Código Municipal dispone: “Es competencia del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, en el ejercicio de su autonomía, establecer la estructura tarifaria a ser 

aplicada en el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del Distrito 

Metropolitano de Quito y establecer los mecanismos que considere necesarios para el 

cumplimiento de las normas del ordenamiento jurídico nacional y local vigente.”;  

 

Que, el artículo 2866 del Código Municipal dispone que la estructura o régimen tarifado al 

que se sujetarán los usuarios por la prestación del servicio de transporte público de 

pasajeros dentro del Distrito Metropolitano de Quito será el determinado por el Concejo 

Metropolitano, en ejercicio de sus facultades, el mismo que dispondrá el valor por 

concepto de tarifa, forma de cobro, mecanismos de integración y distribución de los 

ingresos producto del recaudo, cuya aplicación será obligatoria por parte de los 

operadores que conforman el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros;  

 

Que, el artículo 2869 del Código Municipal establece los tipos de tarifa que podrán ser 

aplicados dentro del Sistema de Transporte Público de Pasajeros del Distrito 

Metropolitano de Quito;  

 

Que, el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial en su segunda parte: II 

Quito Ciudad Inteligente – La Movilidad, factor de articulación, dentro de la política M1, 

Objetivo 1.1 determina: “Se utilizará el Transporte Público - TP como medio preferente 
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de desplazamiento, mediante un sistema integrado masivo de transporte con altos 

niveles de calidad y eficiencia, donde el Metro será el eje estructurador, siendo sus 

mayores atributos la disminución del tiempo de viaje, conectividad y cobertura”; y,  

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la 

República del Ecuador, artículos 8, numeral 1, y 6 de la Ley de Régimen del Distrito 

Metropolitano de Quito; y, artículos 87 literal a) y 322 del Código Orgánico de Organización, 

Autonomía y Descentralización, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Solicitar al señor Alcalde Metropolitano que, disponga a los funcionarios de las 

dependencias municipales responsables en materia de movilidad comparezcan ante el Concejo 

Metropolitano de Quito a efecto de que expongan, informen y entreguen información concreta 

a sus miembros sobre la situación del transporte en la ciudad, especialmente sobre los siguientes 

puntos: 

 

1. Organización y estructuración de las rutas del sistema de transporte público de 

superficie de forma tal que garantice el ingreso sostenible y razonable para los 

transportistas; y, el flujo de pasajeros necesarios para el aprovechamiento de la 

capacidad operativa del Metro de Quito.  

 

El informe y la presentación deberá incluir las rutas en mapas y los cálculos para la 

rentabilidad de los transportistas y el flujo de pasajeros del Metro de Quito.  

 

2. De la garantía del servicio de transporte público, de calidad y de oportunidad a las zonas 

del Distrito Metropolitano de Quito, con particular atención a las zonas rurales y 

periféricas. 

 

3. Todos los convenios y contratos de operación firmados con los operadores de transporte 

público.  

 

4. Una hoja de ruta con los plazos y responsables para que, al momento de inicio de 

operaciones del Metro, las operadoras de transporte público entren a operar conforme 

las rutas asignadas a cada operador de transporte, según lo presentado en el numeral 1 

del presente artículo. 

 

5. La situación actual del Corredor Central Norte relativo a las unidades de transporte que 

no cumplen con el proceso de revisión técnica vehicular y matriculación, a fin de conocer 

las alternativas con las que se cuenta para corregir este inconveniente. 
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Disposición Transitoria Única. - El Alcalde incorporará, en un término no mayor a 8 días, la 

inclusión de lo dispuesto en la presente Resolución, en una Sesión del Concejo Metropolitano. 

 

Disposición Final. -La presente resolución entrará en vigencia a partir de su sanción, sin 

perjuicio de su publicación por los medios oficiales de la Municipalidad. 

 

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

Concejo Metropolitano, a los doce días del mes de abril de dos mil veinte y dos.  

 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 12 de abril de 2022. 

 

EJECÚTESE: 

 

 

 

Dr.  Santiago Guarderas Izquierdo  

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública ordinaria 

No. 213 del Concejo Metropolitano de Quito, el 12 de abril de 2022; y, suscrita por el Dr. Santiago 

Guarderas Izquierdo, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de abril de 2022. 

 

Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de abril de 2022. 

 

 

 

 

Abg. Pablo Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  
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